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DIARIO OfICIAL
DEL

MINISTERIO DE -LA GUERRA·
•

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

E..<.crr:o. Sr.: Este Ministerio ha rc
bueito conceder a los jefes y oficiales
<le la. Guardia Civil cOtriprendidos en la
siguiente relación, que comienza con
D. Arturo SchiaHino Martinez. y rer-

. mina con D. Juan Ramirez de la Due
tia, el pr~:nio de dectivi<lad que en di
cha relación a cada uno se le señala,
por reunir Jas condiciones que derermi·

. na la ley de 8 de julio de J9Z1 (e. L. nú
mero z55) Y ónJ,:nes del Ministerio de
la. GUf:rra de 22 de noviembre de 1926,
24 de junio de 1928 (e. L. núms. 405 y
253) Y orden de 26 de nOVIembre U~
1929 (e. L. núm. 216).

Lo comunico a V. E. !para su cono,.
cimiento y c~Hmiento. Madrid, 27 de
mayo de; 1933.

CASAUS QumOGA

Seflor Inspector general de la Guardia
Ci~iJ.

Ul.ACIOJf gm: 1& err.

De 500 pese~s, por llevar cinco afios
de empleo. .

Teniente coronel

D:. Artu~o Scbiaffino Martlnez, _ a
. PIlrttt' de primero de junio de¡ 1933•.

\ '.,'., '. Comondome

: ~):~~}aiP,>e Obrador CalalnoVa;, a par
•lt. :-, prlmero.de nlayo de 1933--

, .
CO;i#JllUI

'D..E'nrique' .PaeYodel Val, a partir
d. pJ:Jme,.~ de .JlUlio de '1933.

D. MartanoWrt& U._, a partir
tic ;Jrlmero de junio ,de 191!.
, ~. Luis Marza~ AtbarriD, •. partir de
PMmero de j im,lo !fe 19». '

d
.De 1.000

1
~etu, po; 1Je\w'ctiea do,.

e emp eo.

Capitanes

D.. Rafael Fernández de Vega Soto,
a partir de primero óe junio de 1933.

D. Leandro Blanco García, a partir
de primero de junio de J933.

,D. Pedro Barcina del Moral, a par
tir de primero de judo de 1933.

D. Fernando Puche Extremera, a
partir de primero de junio de 1933.

De [.300 pesetas, por llevar trece
año; de empleo.

CapilÓIl

D. Alfonso Cimas Leal, a partir de
primero de junio de 1933.

De sao pesetas, por llevar veinticin
co alios de servicios con abonos.

Alféreces

D. Bias de la Hoz Amez, a partir
de primero de abril de 1933.

D. Basílio Hernáondez ROdríguez, a
partir de priatero de abril de 1933-

D. Leopolído Oltra Ferrándiz, a par
tir de primero de abril de 1933.

D. Juan Aliaga Rodríguez, a partir
de primero de abril de 1933.

n. Felipe M~rdllo Rodríguez, a par
.tir de primero de abril de 1933.

D. Román Muñoz Muñoz, a partir
de primero de abril de 1933

!De 1.000 pesetas, por'llevar treinta
alics de servicio. 1

AfférlceJ

n: Francisco Severo Mo"iquero, ~
partir: de .primero de marzo de 1933-

D. Florencio Gago Camarero, a par
tir de j)l'imero de abril de 193$.
,D. Juan AWuado Barroso, a partir
de primero de junio de lP3~. .

De 1.100 pueta., por llevar treinta y
u,\ afio. de 'servicio. ' ..

Alfércces

D. An'\CÍeto Vallejo Gonzá1ez. a par
tir de primer-o de j1.lnio de 1933.

D. Elias Fernár.dez "Ctrillas, a partir
de primero de junio de 1933.

.De 1.200 pesetas, por Ile\";lr treir,ta
y dos años de servicio.

Tenientes

D. Lu.is del Moral Yesares, a partir
de primero de junio de 1933.

D. Tomás Dote Fernández, a partir
<le primtro de junio de ~933.

D. Jo5é Martín Sánchcz, a partir de
pr~ro de junio de 1933.

De 1.300 pesetas, por llevar tre!nh y
tres años de servicio.

Tenientes

D. José Santaolalla Ezquerré, a par
tir de.primero de junio de 1933.

D. Ladis>lao Hemáodez Selfa, a par
til' de primero de junio de 1933.

De 1.400 ~setas, -por llevar treinta' y
cuatro afios de servicio. •

Teniettle

n. {)eurn Se,ijo Salgado, a partir de
primero de mayo de 1933.

Alfé;e.

. D. Leonardo Fernández Muela, a par·
tir de primero de abril de ,1933.
'.

, De I.SOO pesetas, IlOr llevar treinta y
cinco afios tle semeio. -' .

Tmitmt,

.o. Eusebio ·Valer.o G6mez, a partir
dd'1W~cro de hs~ de· 1933.

De 1.600 Pesetas, llOt' tleftr treinta y
tels «ftot el..- ~io. .

T".;,ñ"

'. /:-
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CASARES QUIROGA

Señor InSlPCCtor general de la Guardia
Civil

,Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el guardia civil de la Coman
dancia de ZaIIlQra, del 19.0 Tercio, Fran
ci.co Femández Prieto,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintinue·ve días de licencia para Río
nor y Braganu (Portugal), Ríonor de
Castilla (Zamora), con sujf#;ión a lo
establecido en las iÍlstrucx:iones aproba
das por orden de 3 de junio de 1905
(C. L. núm. 101):

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuniplimiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 1933. •

. . CASAOS QUIROGA

Seftor Inspector genoral de la Gl,Iardia
Civil.

.'t'''ll!i>Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soliCita-
do "por el guardia civil, con destino en
la Comandancia de Cuenca, del segundo
Tercio, Juan Elvira Redondo,

'Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintiocho días de licencia para Vi
lar-Formoso (Portugal), Fuentes de
Oñoro (Salamanca) y Hucte (Cuenca),
con suj«ión a 10 establecido en las ins
trucciones aprobadas por orden de 5 de
junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2Ó de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Como resultado de la
instancia promovida ~or el sargento
José Serrano Garcfa, en súplic::l de rec- ..
tificación en sus documentos militares
de la fecha de su nacimiento, por ha~
llarsCl en éstos equivocada, y habiéndose
<:ompr9bado que éste tuvo' lugar en 20
de enero de 1884, en vez de igual fecha
Id~ 1882, como en aquéllos aparf'~e con
SIgnada,
. tEste Minwterio, de acuCll'du con 10
Informado por la ~sesor.fa Jurídica del
mismo, ha tenido a bien di~ner se lle
ve a ef~to la mentada rectificación,
consignándose en los documento. mili
tares del sai'gento Joeé Serrano Gar
tía, cgmo fecha de su nacimiento, la
de 2C;l de enero de 1884, en vez de 20
~ igual mes de 188.2, como en aquéllos
flgurL '

Lo que comunico a V. E. para. .u co
nocimiento y demás efectos•.Madrid, 29
de mayo de 1933. .

• CASAUS QUIROOA

Sefior J.nlll*tor aeneral de la Guardia
. Civil, ..

CASARES QUIROGA

31 de mayo. de 1933

Señor Inspector general de la Gurdia
Civil:

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2Ó de
majÓ de. 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector gMeral de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil, con destino en la Comandancia de
Almería, del octavo Tercio¡ Luis Cer
Valltes Carrasco,

Este Minis~e,rio ha resuelto conceder
le el retiro para Cuevas de Almanzora
(Almería), debiendo causar baja en el
Instituto a que pertenece en fin del
pre.sente me., sirviéndose V. E. cursar
a la Dirección general de la Deuda y
Clases Pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. !!fadrid, 26 de
mayo de 1013.

Eotcmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil, con destino en la Comandancia de
Vizx::aya, del 25.0 Tercio, Guillermo L6
pez VilIarias.

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Quintana María (Bur
gos), debiendo cau.ar baja en el Insti
tuto a que pertenece en fin del presen.
te mes; sirviéndose V. E. cursar a la
Dirección General de la Deuda y Clases
pasivas la correspondiente propuesta de
haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para: su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
mayo de 19330

CA8AU~ QODlOG4

Seftor Im.pector g1tneral de la Guardia
Civil.

&ano. Sr.: ~ediendo alo solicl
tado 'por el sargento. de la Guardia Ci
vil, con destino en la primera Coman
dancla del 39.0 Tercio, Ro¡elio Martfnez
Manza11O.

Eate lfinitter·io ha re.ue1to conceder
le el retiro para Barcelona, debiendo
cau.ar baja en el In.tituto a que pertct
ncee en fin del. praente abea i .•irvién
dose y. E. curtar a la IYareccl6n ,e
nera! de la Deuda y Cl... pUf... 'li
corres¡pondlente propué.ta de' habtr pa
sivo. .

Lo comunico a V. E. para 'u cono
clmlertto y cumlp1.imoiento. Madrid, 26 de
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: Eate Minl.terio ha re
Il1élto conferir los de.tino. que.•e In
dican a los jefea y oficiales de la Guar-

, dia Civil, 'comprendldOl en la 'icuiente
(:ASAUI QODlOGA . relaci6n, que principia con el coman-

. .;'-. dante D. FrancilCO Garefa de Angela
Sefior Inlll*tor poeral.de la Guardia San Román y termina éon el a1f~rez

CiviL . " I;>. Ju.. Sáncb. del Valle•

CASARES QUIROGA

Señor In9%tor general de la Guardill
Civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~
movida por el Guardia civ.il, con desti
no en el quinto Tercio, Salvador Ba
laguer Gregori, en súplica de que se le
abone. para efectos de haberes pasivos,
el tiempo que permaneció en situación
de licencia ilimitada,

Este Minister.io, . de acuerdo con el
dictamen emitido 'POr la Asesoría jUrl
dica del mismo, ha resuelto dese.timar
la petición del interesado, ¡por carecer
de derecho a lo que solicita, toda vez
que la licencia ilimitada en que funda
menta su petición no fué derivada de
1ll, trimestral concedida con anteriori
dad, como lo era la del brigada don
Juan Laín Jiménez, cuyo precedente
evoca, y que se rectificó en orden de
este Departamento de 8 del actual
(Gacela de Madrid núm. 132).

Lo comunico' a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, i6
de mayo de 1933.

470

Ex~o. Sr.: En vista de lo solicita
do por el teniente de Infantería, con
destino en el regimiento núm. 9, don
Víctor Manuel García del Moral Zu
biri,

Este ),I;inisterio ha rQSuelto conce
cerIe la eliminación de la escala de' as
pirantes a ingre;;o en el Instituto de la
Guardia Civil. .

Lo digo a V. E. para su conocin1íen
to y cumplimiento. Madrid, 27 de ma
JO de 1933·

Tenientes

D. :Mercenario Fernández Martínez,
a partir de primero de jooio de 1933·

D.' Tuan R3ll1lírez de la Dueña, a
partir de .primero de junio de 1933.

CASAItU QODlOGA

Seftor lnepector general de la Guardia
Qvil. .

Excmo. Sr.: Vista la .instancia pro
movida 'por el Guaroia.Civil, con deati
no en el aex,to Tercio, Francilco, Ote
ro Cre!lPO, en 'ÚlPlica de que 'le le abo
ne, para efectos de haber~ plIiIiVOl, el
tiemoo qne permaneció en situación de
licencia ilimitada, I

:Elte Minitterio, de aeuerdo con el
dictamen emitido por la Ase.orfa jurf.
dica del mllll1O, ha resuelto d,••timar
la ptticlón del !ntueudo ~ careCer
de cferecho a lo que .olicita, toda vez
que la IIcenclt' ilimitada ~ que funda
menta 'u petición no fu6 derivada de
la trime.tl:al, concedida con anteriori
dad, c~o 10 e~a la del brl,lda D. JUJA'
Lafn JiáIélJez, cuyo precente evoca, y
que te reetiUc6 en ord~ de elte De-
1ir~ ,s.,.,r:a. ~tual (Gac"a ~.,

... ~
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Corolldcs

-

SECRETARIA

Tellielltcs C'orondes

RELACION QUE SE CIT.'

V'ESTU~&IO y EQUIPO

Mini~teTio de lA. Gl1PtTR

Subsecretaría

Lo comunko a V. E. para su ce
nocimjento y cum\Plimieruto, Madrid,
29 de' mayo de J933.

CASARES QUIROGA

Se-ñor Illls-pector gene-ral de la Guar
dia Civil.

D. Gonzalo DeLgaido GaTcÍa. de
distponi·ble en Hue1ya, al 2'2.• TerclO.

D. Luis Lót¡>ez Santisteban. de dis
ponJMe en SalPl. SebaSltián (Guipúz
coa), aiI 24.' T~rcio.

D. Fernantdo Núñez Llanos, del
séptimo Tercio. al 20.' Tercio.

-D. Lu.is Villena R.almos, del 20.'
Tercio, al séptimo Tercio..

D. Joaquín Ver,de PéTez, de la Co
inandancia de La Coruña, de primer
jefe, a .la doe CalbaUetia del 28.~ Ter-
cio. COI) igual cargo. .

p. Elrnilio Péroez N-úñez, de dispo
ni'ble en Mádrid y eri comi'Si6n en la
InsjpeCd6n general, a la Comandan·
cia de La Coruña. de primer jefe.

(De la Gacera ním1. 150.)

ll.scen
Infan
Nava-

D. J ai.nre Lorenzo Aintelo, :tscen
dido, de la' Coma.nd-ancia de Ponte
vedl['a. a la de Tl<1TTagona.

ID. ~undo. Cabrero Aguaido, as
cenodido, de la Comandancia de Ovie
do, a la de !Jugo.

.D. R4fael Matltín. Cerezo, ascendi
do, de la Comandancia de Córdoba,
a la' c()lttJt)afiia' móvil de la ,primera
Comandancia del 28.' Tercio.

n. Andrés Glml,ez Carrasco, as
cendídoo, de 14 Comandancia de Cá
~et'es, a la de Ouenca.

ID. José Cánov3l!l Pa1"edc's', aSlOef1
did'o, de la' Coma.nd:al\'llCia de Madrid,
a la de Murcia.

'D. Pedro Rodríguez Van.
dido, doe loa Coma'!1dancia de
terra del 27.0 Tercio, a la de
rra..

D. Serafín. Flores Meilán, ascen
dido, de la Plaoo Mayor del 22.0 Ter
cio, a la Cotniandancia de GuiiP'Úzcoa. Junta Centrol de Vestuario y Equipo

lD. Angel Sanabria Ord'óñez, as
cet;ldi<lo. del escuadrón del 13.' Ter
cio, a la Comáll1dancia de Aví-la.

,D. AmKlré& Ba!l'tolO'Jlllé Moreno, as- 1 Circular. Ex:omo. Sr.: Visto eiI re
«ndido" del 6Scuadrón de la 'Coman- sultado de la subasta celebrada el dla
danda de Cáceres, a la Comandancia 14 de dícíembre último para adqui'Si
de ()Viedo. ción deprenklas y efectos de veS'h1a-

'D. Adrián' Pen<1eira Pareja, de.Ja do y equÍlpo', y en cum¡plimrento de
Comanda'!1ci'á de Léri<la, a la segw¡- 10 que diSIPone el artkulo 60 de.lt re
<la Cornatnda.ncia del 21.0 Ter.cio. glamento de Contrataci6n· Aldmin1stra-

ID. Enrique Caf'albaza tafias, de 'Ja tiva en' el ramo de Guerra lliP'robado
Coma.ndan~iQ de Jaén, a 1& compaiUa por orden circ¡Jlar de 10 de enero de
m\óvil de la Com!amda.ncia de C6r'" J93I (C. L. núm. 14). este :Ministe
doba. ' rio ha resue'!to que $>e <:J01cbre tina

J). Angel Manfnez F.uy,uelo, de la 'Segu.nlda &uDasta generaa y Ú1tica ¡para
Comandancia 'de Gerona, a 1.. se~ la 8ldqtui1lifci6b de .. pretidu que
da C~Dcia d~ ~J" T.e'rclo,' ,quedaron por aOjl!lldiur en la prime

,D. Leonardo Fe1'nández. Muela, de 1'a, debiendo regir'eG' ella IOJ mlsmOlt'
la Comatndaneia de Jaén,'a la. de p,liegoS de condk:ione. tbk:as y le
~alajara. pIes 'IIProbf.dos ¡POI' orden ci1"1éulu de

,'D. Eu¡g:enio Dom!n.guezPa1cn«o, 29 de noviembre· de 193a (.o. O. nú-
d-e la primera ~Ia dd ~.. mero 265), con' Jal medlbeiona que
Tercio, J! la d-e Vizcaya. te pub'tkau .. eOClti1l'lllCiÓSl en lato con
~. J...,.. S4nd1ez deJ Vane, de< Ja dJicione. lJ>rimera '1 Cua.rta de tu *

Cotn&hdaneia de Badajoc, a t. d~ To- DÍoC*, en !u que bu qqe&ldo dedu
~do.' dW 1&t9l'~~ '1 ef~~' adJudic*,

dOl en!a prl'lllert., y .mismo" am-
plfal& COCIidiei6n ~a de lutep-

'El'-__ " ""-L_ • ' ,Jet !flq la forma q~ tambi'n. .e ex-
~ Sr••~ )licJilterio ha re. ptIeII&. .

suetto conferir 1011 maildol que .. " Lo,. camWlko a V. Jt: pi.l'a ~u co
indÍC'a~ a 101 Jefes··de ta:oGaardJ«: a.t¡ #9é:imiento y ~J.eDto, lúdri4.
~!u~-1d0l'• la ........ Roo' .. de .mayo' de %933.
-..vD, que cn-indP1a ... Q.' aoMh>:' '..ha.th
~o GVcfa y ter'lllllla ""itia " . . \.' ..r:.-::T"T.
.c.uRUO Pfre% N'6he. Seftot... '?.~. ,

CASARES QUIROGA

COI//<J/ldanlcs

REL.'CION OUE SE CITA

Lo comunico a V. E. para su conoci- 'Primera Comandancia del mismo Ter-'
miento y cumplimiento. Madrid. 29 de' cio.
mayo de 1933. D. Jesús Baldovín López, de la Co-

mandancia de Zaoragoza, &11 escuadrón
del sélpltil1110 Tercio.

D. Erurique Herrero L6¡pez de Su
so, de la Comandancia de Logroño,
a la de Caballería del 14-° Tercio.

'D. Fel1ipe' Ortega González, de la
segunda' Comanda.n.cia del 28.' Ter
cio, la la de Ciooad Real.

D. Tomás Bote Fern!l.OOez, de la
pri·mera Comandancia del 29.' Ter
cio, Q la segunda Comalnda.ncia. del
miSl1110 Tercio.

D. Baklomero Cu-e5lta González, de
l<r Comandancia' de Léridl<1, a la se
gunda Comandancia. del 26.' Tercio.

Alféreces

SCl;or In'?ector general de la Guardia
Civil.

D. Francisco García de Ange.la San
RGinán. de diS'pOnible en Madrid y en
,Comisión en la Ins'pección general, a la
Comandancia de Cáceres dc segundo
jefe.

D. Joaquín Garda de Diego, de dis
ponible en Madrid y en comisión en la
In3j)ección general. a la Comandancia
de Jaén de segundo jefe.

D. AIÍredo Semprún Ramos de dis
ponible en Madrid. a la C~andancia
de Logroño de se&!,!ndo jefe.

D. Dionisio Mamblona Martínez, de
la Plalla ~iayor del 20.' Tercio de
gunda' Comandancia del 26.' Tercie: de
segundo jefe. '

, CaPitalles

D. Fra~cisco Ortiz Tallo, ascendido,
d~! ColeglC? dc Guardia Jóvenes (Sec
clon 11adrld), a la segunda Corripafiia
de la Comandarn::ia de Salamanca.

. D. ~farcelino CreSIPQ Crespo, ascen
dIdo. dc la Comandancia de Ciudad
Real. a la cuarta compañía de la Co
mandancia de Badajoz.

.D.•11anllel GarcÍa Mercadillo, ascen
dIdo, de la Comacldancia de Madrid a
la ter-::e:-a Compañia de' la Comandan~ia
de Zamora.

>D. Juan Ros Hernández, ascendido.
de la. Comandancia de Caballería dcl 28.'
TercIO, al te.rcer e,cua<1rón de la mis.
ma Comandancia)" Tc4'cio.

~; Luis Barea Gil, de. la quinta Com
¡pallla de la Comandancia de Cáceres, a
la tercera Compañía de la primera Co
manqancia del 21.' Tercio.

D. Adolfo Gago Camarero de la
sext~ Com¡>ailía de la segunda' Coman
dan;la dcl 29.' Tercio, a la sexta Com
.pañla de la segunda Comandancia del
:21.0 Tercio.

D: lo,sé, G~rcía Silva, de la sexta
CompañIa de la segunda Comandancia
<lel 26.· Tercio, a la Plana Mayor de la
Comandancia de Las Pa.lmas

ID. Camilo Montes VaMés, de la pri
me~ CompaiHa de la ComaOOancla de
Uri<la, a la sexta CompidHa, de la se

.aunda ~ndancia del 26." Tercio.
." p. ,IsIdro Gonzállez' Garda, de la se
~. C~fUa de la Coma,ndancia de
::~tpanc:a, al ~uadrón del JI).. Ter-

t,~Íffú"

D. ]os6 FitaeSerna, de la selun<la
Coma~aneia del 26,. Te~lo, a la de
Madrid. '
, D. Juan Sánc:hez C'MeJuelO Fern6u:'
«terz, de la p'rirnera~i' del al •

ercio, a la de Toltldo., '.. ','
n. ~óidesto FantováRaJUy,:' Ja"

2Unda Coma~ del at;- tercio, á la
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Chaquetones para -las tropas del Par-
... I.~ que Central de Autom6vi1es

10

S
15
lO
20
15'
25
20

55
25

16
24
32
48

160
160 '
160
120
48
J:2

800

27
40
54
81

2Ó9
269
2Ó9
200

81
54

II

16
22

33
10 9
109
109
80
33
22

544

486
239

CClIfa

TOT.\I.ES

j[.:filia

Tota1... •.•

T otar general... ... t.344

Total......

T;vla XX ancha ..'
Talla XX estrecha ,
Talla X ancha... ...
Talla X estre,cha , .. ,
Talla 'primera ancha ..
Talla ~rimera estrecha... •..
Talla segunda ancha '" ...
Talla segunda estrecha... ..,
T,alla tercera ancha ..
Talla 'tercera estrecha... . ..

Chaquetone. para 1.. troPalt del .er·
vicio de Avlac16n

Madrid

Talla XX ancha... .. .
Talla XX estrecha .
Talla X ancha... ." ...
Talla X ettre.eha .•• ' .
T.Ua. prianera ancl1.a .

.Madrid

Talla XX ancha ..
Talla XX estrecha .
Talla X ancha... ..,
Talla X estre<:ha •..
Talla prtmsera ancha " .
Talla pri1n~ra estrecha... .
Talla seg¡u'n'da ancha ...
Talla seg:undaes-tre-cha, ..
Talla tercera ancha... .
Talla tercera 6t'recha .

Tot'al. .

Talla XX an.cha... .
Talla XX estrecha .
Talla X an'Cha... .., .
Talla X estrecha .
Talla primera ancha ..
Talla primera estrecha .
Talla segun.da ancha .
Talla seogunda e~trecha .
Talla tercera au'cha .
Talla tercera estrecha .

Talla tercera ancha... ••• •••
Talla tercera estrecha... •••

Total general... •..

Pantalones de algodón caqui.
fuerzas montadas

Talla XX ancha... .,. ...
Talla. XX estrecha... ...
Talla. X an.aha... . ..
Talla X estrecha... .
Talla !primera ancha .
Talla primera estrecha... .,.

I TaHa segunda ancha...
7 Talla s-egunda estrecha...

·10 Talla -tercera ancha... ...
10 Talla tercera entrecha...
lS
15
8

40

75
80

120

29'S
29'5
397
390
200
lqo

184
455
455
613
613
307
153

126
199
266
402

998
995

1.333
1.333

666
333

6.651

56
84

II2
165
417
417
555
555
278
139

:.1.7,8

... 3.056

Ccut(J

TOTALItS

TOTALES

Madrid

Total......

Total ... : ..

Total. .....

Total general...

Pantnlones de algodón caqui. para
fuerzas a pie

Talla X ancha... ... ...
Talla X estreooa... ...
Talla primera ancha '"
Talla primera estrecha ..
Tallas-egunda ancha ..
Talla segunda estrecha .
Talla ter<:era an~ha ,

Total ..

MeJilla

Talla XX alliCha ......
Talla XX es,trecha... .., .. ,
Talla X an.cha , .. , ..
Talla X estrooha , .. , ..
Talla ,primera a~há '" '
Talla .primera estrecha ,
Talla segunida ancha .
Talla. se'gl,)Jllda estrecha... ...
Talla tercera ancha ..
l;alla tercera estrecha .

Talla XX, ancha .
Talla XX, estrecha ..
Talla X,ancha... ." .
TaH,. X, estrecha... .
Talla primera, .an-eha ..
Talla ;lrimera, estrecha .
Talla segunda, ancha... .
Talla segun'<1a, estrecha .
Talla tercera, anooa... ... ...
Talla tercera, estrecha... ...

Talla XX ancha... .
TalJ:a XX estrecha ' .
Talla Xanicha... .tI1 •••
Talla X estrecha ..
Talla 'PCimera anch.... ••• ••• •••
Talla ,J)timera ·utreab.,••••••••
Ta. l~gU'l1illla ane!Y.·...... ;•.,'•••
·T&U. eegunda ettrech.~¡o, .....~.

Talla X. estrecha...
Talla primera, anch'a... ...•••
Talla ¡>rimera, estredta .
Talla segunda, an~ha... .••
Talla segunda, estrecha...
Talb tercera, aricha .
Talla ¡e!'Cera, ~"trecha .

61
92

12'3

30
45
61
91

228
228
304
304

.ISl

'76 Talla X'X ancha... ...
Talla XX estrecha' ..

... 1.518 Talla X anooa... '" ..
Talla X estrecha , ..
T'alla ,primera an<:ha .

35 Talla plrimera estrecha... •••
62 Talla steguntda ancha .
82 'Talla segunda estred1a ..

137' Talla ter,cera aneha... ",'
3i'S Talla tercera estredta ..
3'12
416
416

.... ... liI08
1()4

Burgos

Total...

, J-fdilla

Guerreras de algodón caqui

Talla XX, ancha ..
Talla XX, estre'cha ,....
T;;lla X, an!Cha , .. ,
Talla X, estr,e,clla , .
Talla pr,imera, ancha.... ...
TaJl.a primera, estre,cha ......
Talla scgun'da, anclIa... . ..
Talla Se>¡:(unda, c,s;trecha ,
Talla te,rcera, ancha ..
Ta11a tercera, estrecha .

Totlal...\ ..

Ctuta

Tana X!o &DlChI,... •..
Ta,J,J,& XA, eJtrec'ha ..
T&21a x,'~ ..

CO~DIC!ONES 'l'ECNICAS )lODIFICA/>AS

!.. Será objeto de dicha subasta
la ~,<lC¡ttis;-ci6n de las prendas y efec-
t".; ~:"'l:entes: •
, 6.:·)5~· ·.c!tlerre~a5 de algod~n caqui.

.~.0y) ',):;tüalc!1es de algodon caqui,
pi:~rZl i i¡c:-zas a pie. . .

J .3-1--1- ;1:!ntalone.s de algodon caqui,
para it:c~Z2.S montadas. ,

~.ooo nares de bareegules.
~ 1.33.2 • pa re5 de alJpargataso
~ rr-,o can"';"as
~:l:"::O cue¡'i~5 para camisa.
~: ,1 clnquetones azules para kl.s

t~c·;·'<:" del P2.~flt1e Central (le Auto
Pló'-~~e;;;:. .:::~~o-· ch;¡ouetones azuie.s para las
tcenas del Servicio de 'Aviación.

.::C;) :)a~,,~s de leggins de cuero negro
para ias trO?as del Parque Central
de .\utc.móviles.

LOC-o correajes de cuero negro pa
ra las tropas del Servido de Avia
ción.

6-1-.-1-2.2 cinturones de cuero, sin
chapa.

4" Con arreglo a los cuadros que
a continuación se insertan, l~ pren
das y efectos que se trata de adqui
rir deberán entregarse por los adju
dicatarios en las Juntas' de Acuar
telam ien to y Vestuario <le las plazas
que se indican y con arreglo a las
tallas que tanlbién se ex¡presa·n. en
tl'll<lién':lose que las dimensiones co
r:es.ponüie'Ites a ('ada talla son las
Olle se consi¡:¡mil1 al describir las re
f~'r~dl1S ~lrendas y efectos en la con
dición tercera deT pliego de técnicas
apro¡"aoo por or'den circular de 29
de l1(\'ítlIlbre de '932 (D. O. núme
ro 2:-;5).

Talla XX, ancha... ...
Talla XX, estrecha... '" '"
Talla X, an·Clha... '"
1'all-a X, estrecha.. , ..
Talla primera, ancha... .
Thlla primera, eslt.re-cha ..
Talla segulllda, an.cha... .
Talla S'eg'Unda, estrecha .
,Talla tel'ce1'a. ancha .
Talla tercera, estrecha .
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A.WA

Sellor Jefe S1J1lerior de las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

reOl¡j¡"Uill'tlo "x.pr"s~. '11 ente ~ que lóe eiel;
lúa para acmlir ;l la .¡.ubasta a que
Htos pliegl>s se n,tien·n. Esta fianza
si,eo ,en·jrá para h ga~ J ntía de la
pr":.>o,,i-<:i6n a la .:ual vaya uni,!a, aun.
que l' 1 licitador prt"sente más ,:.' nna.

:'Iadrid, ~i de maYl) de 1')33 _..
Azafta.

---- ......~.__ .. ----
S:aCCION .08 PBRSONAL

ANlUGTlItD.A.D

: Excmo. Sr.: Vista la instancia Dro·
movida por el auxiliar de al-macen<el
del personad del Ma.~ria:r de ARTI·
LLERIA, con destino en el Ban
co de Pruebas de Eibar don COM
tantIno Gonzi;lez Luen&,o, aKendido
a princip~ en :n d~ marzo !tltimo y ~.
lieitaP ~1' empleo de mayor por llevar
más •de do. afios ton la asimilación de

~ftor Jefe Superlor de las Fuerza. Mi·
litar.. de Marrueco•.

ASc!'NSOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia v:omo
vida por el !tooalterno pericial topolgra fo
t1e1 CUERPO AUXILIAR SUBAL
TElR.NO DEL EJERCITO, con lk~lilll)

~n la Com:sión Geográfica de M.rnccua
j Límites, D. Epifanío Rodrigo lar
)Intero, en solicitud de que no se le con
,idere como interrupción de ~erv,~i().s d
,iempo que permaneci6 con l1cew.ia 11.
mitada, est~ Ministerio ha resue.t..J <\<.'5
estimar la petici6n del recurrenle por
careocr de derecho a lo que solicita, toda
vez QUC con arr~¡rlo a la orden circu:ar
de :l6 de diciembre d. 193'i (D. O. nú

.mero 30S), que .. la que «¡spone taxati-
vamente la formación de los escalafones,
50 dió al inwr..a40 la autia'üe4.d: cue l.
corr"pondfa.

1.0 comunico a V. ~ 1l&~ su conoci
miento y cumplimiento. M.adrid, as de
mayo de ,1P3\).

~. Sr.: V1sta la in.tnctll pro-
movlda por ei illbalt<:rno pericial topó

SO grafo d~ C\,;E.RPO AUXIWAR Sl"i'.
90 ALTERNO DJ!L EJKRCl1l O, (;(In dci
60 tino en 1& CQmisi6n ~iráfi. de Ma~

rrlleco. 1 Limite6, D. Anlioa.io Rom...
Criado, en ¡olicitud d. qu. no se ~
considere 00010 intorrupción .le sarri
cíos el tiempo que permaneció con li~
cia ilimitada, este Minü.terio ha NaUtito
des.stimar la petición del recurrente por
~reter do óerecho a lo que lIOlicita, toda
vez que con arrll¡lo a la orden circular
de 2Ó de diciembre de IPJll (D. O. nú
mero JOS), que es la que dispone taxati
vamente la wrnw:ión de los escal.danes
se dió al interesado la antigüedad que j~
~orrespoDdia .

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumlpiimiento. Madrid, as .:le
mayo d. lilJJ.

45°
904

2.]°3
3·597
1.346

••• 10.104
6.200
5.916
7.823
6.6~

8.763
5·597
5.108
2.-419
2.328
3.522

.. , 9.000

•..... 1.000

To.l .

~~...

CONDICIONES LEGALES AMPLIADAS

Total... ... ..• .., 6-4-422

Cinturonee de CIMn», • _pa
Madrid .
Sevilla .
Val~ncia , .
Barcelona '" .
Zarai'oza .
Burios '" ..
Valladolid... ..• .
Corul\a ,
PaLma de M.allorc.... . ..
Santa Cruz de Tenerife ..
lt,eliUa " ,

3.' &tu ¡prQlPOIidon.e. ,e exten
derán en papea sellado de la clase
sexta, y si lo fuuen en pa.pe1 blanco,
Ilevará·n adherida la lPÓ'liza eq'Uivalen·
te, ...pareciendo 'Sin enmiend•• ni ras
paduras, a menos que .e salven con
nueva fim'll, y se hará consta!' en
ellas que el 'Proponente está confor
me con CUIoI1'lo en 101 pliegOl de con
dicionlll ee consfan,an·, .i.ndo dese
chad.. lu qu. no reunan 'lot requi
sit~ IKiCi40' en 'lliochOl pUes" y las
que 1110 •••;lIwten al uod.lo 4e "ro
pl::Jolidón pWblicado .n 101, an..nci~.

Para tome.r parte .n 1& aub••ta, ¡ loa
Ii()itad~ IJCOI1'IQd.arlna ",. r....ec·
tivu IPfOlpOlicíon.. la carta de pa&,o
que justifique haber fmpullto exi la
Caja ~nMaB' d. Dep6.itot o en ''US
sUlCur'llle. la luma eq.uiulent. al cin
co !por ciento de .ue ofertat, calcu
lado con arreilio a le» praciO' limite.
seftal'adO' en el plic&,o de técnica••

¡Eata pranda 'Podri con.lgnane éft
metálico \:) tn dtulOl d. la D.lada· p!t.'
hUel, que terán valorado. al ¡precio
medio de codud6n e,n Bol.. U el
me. próximo anteriór, ••1vo 10. va·
lores d. De-u'da amortizable qua .e
~dmiten por IU valor nominal. si.nodo
predu l. ~~.ent&<Ci6li de la p¿liza
del' Olli,ente de Cll41\bio 7 Bdtll o co
rredor de Comereio que IIICredlte la
¡ff0{5lfdad"de fOIl tltul.,..·~ cOIl'sotJtúir
elte d.opólito le bar. COMt&r ea. el

T"* flC tm.I:L.. ...
Talla "poda... '"
T.lla arcera... ... ...

lAg'gim (panlll) para las tropa.. del
Parque Central de Automé'rilea

TotaL

Talla \.:\ .
Talla X .
falla primera... '" .
Talla segllnda .
Talla ,.rcora... . ..

loe
191

1.125
881
197

... ¡.eoo

ISO
JOO
QOO

1.-08....~
.~

... ~

Teaal......

xx ,,400
X...••..., .. , ••• ••• ••• 800
prim.era... ••. •,'.. a.iC:oo
segunda 3.202
terc.ra... 1.loS

~
TOotat ¡eoetaL..... 8.000

Talla
Talla
Talla
Talla
Talla

BorcepMe (pIne)

Total II.8J;2

Talla XX... laDO
laua X , , ••• 394
l .. ua p¡ Inlera... a~so

• ¡lila sejll'nda ••• .., 1.762
,.UI.. \ercera... ... ... 394

.--"

Alparptu U--)

V~ftCÍcJ

Talla XX... 3S5
Talla X... ... ,8~
Talla ,primera :1.958
'falla sewun<1a... •.• 5.~

,atla ler.:er.;¡... ... '" .., :a.Jb7

Total ,.ur.l...... 1-000

MtMki4

Talla XX , .
Talla X.o> ..
Talla primera .
Talla liCi'unda ..
Talla \~••ra .

TaUa XX , .
'¡'aHiI X " .
Talla ,.rim oo ..

Talla '.gun , ,
T"alla tercera.;.. oo' .

TotaL.... oo. 2.000

....

Talla XX _. ••• ,8S0
Talla X ".. " "•••• ,.. }500
Talla primera... 1.500
Talla ae¡unoda M' ..000
Talla ttrCt1'a... ... 7JO

Tcñal... ... "500

......
TaU.. XX , '" ••• n»
Talla X _ 197
Talla P'l'imen.... .., 1.1.5
Talla seilUula... .•• Sil
Talla ~.I'C.n... ... 197

'l'aUat>rlmera. •
Talla segunda and:la... ... 291

.[ a 11. ;,ej>un.da estrech~... 292
Talla tercera ancha... ... 83
Tall .. tercera estrecha... 83
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AZAÑA

DESTJNOS

Señor ~llera: de la sexta división or
gánica.

la mi=.a indole qu.: las atribuidas al
personJ1 de los cuerpos politicos-milita
res que constituyen la segunda Sección
del CUERPO AUXILIAR SUBAL
TER."iO DEL EJERCITO. este Minis- .
terio ha resuelto denegar el ingreso y
rctiro solicitados, por carecer de dere
dIO a ello.

Lo comuuico a\'. E. para 5U conoci
miento y cumplimiento. )'Iadrid, .l9 de
mayo de 1933.

Az.\AA

Señor Generad! Jefe <he la tercera
IMpección. ~eral de: Ejército.

Señtoo'es Jefe Superior de las Fuerzas
MIÍ.Jitalies Id.e MaTT'U-etos , Gt'nena.l

de la s~ptima d'1visi6n orglinica e
Inter.ven.trOlr OSlltTal de GUerra.

Excmo. Sr.: E6te MiJllÍsllerio v de
conformidad con lo establrecidrÓ en
el decreto die 16 de diciembre del
añoa'llterior (D. O. núm. 297), ha re
suelto que el cap~tá.n de INTEN
DENCIA D. Francisco Muro Gó
mez, ascendiJdio, del Parque de LaTa·
che pa5e deeti'Ola<t> a la Inspección
de h1ltendencia de la tercem In6-pec
ci6n general del· Ejérdto (Va 11 a.cf Jo!idl
en la vacante anIUClciada por orden
de 4 del actual (D. O. núm. 102)

Lo comunioo a V. E. pam su co
nocimiento .y cUDlIpli·mlE:.uto. M..drld,
30 de ma.yo de 1933.

AWA

Señor GOOIll&al de l.a primera división
orgánica.

Señores General' de la séptima divi
li6n orgánica e Interventor central
~ Guerra.

s.ei\«•.•

Excmo. Sr.: Como t'C,uHa.:iro dlel
conc\1lt1So aaw'llciaclo por OIl'den min:s
terial de 28 de abri.! último (D O. nú
.mero (9), leSte Ministerio ha resuel
to designa!' al capit'n de INTEN
DENCIA D. Manuel Rodrfguez ber
tIe, con~ rClI1 la autarta Coman
damci.a, primer gTupo, para ocu¡:ar la
vacame de su empleo y Cuerpo en el
LaborllltOlTio del 'Ej~rdto.

Lo GOmunioo a V. E. par:!. su c'
nocimiMJto y cU!DlPWniento. Madrid,
30 de mayo. de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Como nm
pldraci6n a ·Ia oir·cular de 26 del ac
tual ,(D. O. núm. 121), se destina
a efte Mi.niaterLo. en vacatlt" de elec
ción, que de ISU ("l.ase exi.ste, al es
crjibilCnte <l1e primera del Cuerpo de
OFI\CINAS MILITARES D. Pedro
N av<a~ro Torree, pt'ocederrte del E6
loado MllJ}'Qr Cen~ral.

Lo oomul\Jíco a V. E. para su (;1)

IlI<loCimiento 'Y cumplimiento. Madrid,
30 ~ m8.IY0 dle1933.

Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el mecánico del Hospital M i
;itar de Madrid, Juan FayO$ Sol~;-, en
súplica de que se le conoeda ingreso en
el l;L'ERJPQ AUXIUAR SUBAL
TERr\O UEL EJERCITO por e~t,

mar se encuentra en aMI<lgas condicio
nes respecto a su cometido pericial qLle
los ~stros. de taller cl~sificados en el
mencionado Cuerpo en la segunda Sec
ción, segunda subseociÓCl, grupo B. y
que figuran en el escalafón aprobado
por oroen circular de JO de enero últi
mo (r/). O. núm. 26)., este Ministerio ha
resuelto, de acuerdo oon lo infonnado
por el Estado Miayor Central, dese~t¡- •
mar la 'petición del recurren~, \Oda
vez que el cOlnetido que ejerce el inte
resaido no es de los que expecifica el
párrafo segundo del artículo sexto <le
la ley de 13 de mayo de 119313 (D. O.nú
mero 114).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MJadrid, :a<J de
mayo de 1003.

Señor General de la primera dIvisión
orgánica.

do Mayor por ser uno de los cuerpcs 1
político-Ilulitares a los que com;>renJe
:a ler. y no estar in<:1uida en el Cue.
¡Jú d<: :, uoolÍclalcs, al que pertenece el
:ntere,ado. Al propio tie~, cste 11i
nisterio ha dispuesto queden resueltas en
d Lli;¡llv ~n.;¡;o ia, ¡>(:t:.:iones hechas
u...' ingreso en d Cuerpo Auxiliar Subal
ten,,,. de, i::4':rcitv JI: 'os brigadas ¿e
lngeU1cros Jon Luis Selles Rool'lguez,
LJ. Salvador Bel Subirats, don Jo~ He
rrero ~lartin, sargento primero don Ma
nueL kuiz illázquez y sargentos AntoLio
Akalde Cubillo, Adolfo ~avarro Fer
nánóez, M.artin Ferragut Casal, Mign.1
Higuero Ponce y Salvador Biane Plll;lI10.

Lv comunico a V. E. para 'su conot!
¡¡¡¡<cnto y cumplimientu. )'Iadrid, .lj de
llJayo de 1933.

Excmo Sr.: Vil'ta la instancia cur
sada por esa división en 4 del mes ac
tual, promovida ¡por don Lucas Ausin
Góme:oJ, domiciliado en Bilbao, cal1e: del
General Concha, núm. 48, quinto izqúi('r
da, que desempefia el cargo de entar
gado del lavadero mecánico del bata.ll6n
de Montalia núm. 4. solicitando se le
apliquen los beneficios de la ley de 1.~

de mayo de 1932 (D. O. núm. 114) por
. llevar más de veinte aftos de ininterna,,
pido. servicios al ra.mo de Guerra, y si
procediera el retiro en atiCDCión a wedlld
y aflos de servicios: teniendo en o:uenta
que ('sta .petlción se ha formu1aoo :ie1
1>ll('S de cumplidos con exceso los plnzos
que se concedieron para solicitar cstos
heneficios y que O<> se halla ~omprerulirio

en el apartado se¡cto de·1 articu·lo sexto
de la expresada ley, modificado llor la
de 12 de scpt~re si,guiente ce. L. nú
mero 507) y aclarado por decreto de
24 del mismo mes (1:.. L.' núm. 52.'>, por
no de~&r ni ejecutar trablrjol do

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr·}
movida por el escribiente eventual t1e
la Pirotecnia mijitar de Sevilla D. José
Antonio Barrera 11aiquez., en solicitud
dé ingreso en el CUERPO AUXIl.lAR
:;(;BALTERlNO DEL EJERCITO. p.)r
llevar veinre años de ininterrumpid ,s
servicios al Ramo de Guerra en la es
pecialidad que le da derecho, sicmpn: y
C'Uaooo se cuenten entre ellos los cuatru
que sirvió como aprendiz en la Escuela
de Educación profesional obrera; por
cste Ministerio se ha resueito desestimar
la petición por carecer de dered10 a lo
que solicita, toda vez que no pueden
ser dc abono en nillg'lÍn caso, no SIén
dolo tampoco en el del recurrente. C(.11

arreglo a la orden circular de 26 de
dicicmbre último (D. O. núm. 305) los
referidos cuatro años servido como
aprendiz, y si por la norma segunda de
la orden circular de :JÓ de septiembre
de 19,312 (D. O. nÚ!n. 2/29) se deduce
para efectos de señalamiento de sueldo
el tiempo de permanencia en Escuelas
preparatorias del personal citado en 1.)5

párrafos primero, segundo, teroero y
quinto del artículo sexto de la ley de 13
de mayo y 00 se haoe del oomprendido
en el párrafo sexto, es por que los que
hubieren de ingresar prooedentes de e!
cribientes eventuales, es de presumir que
para serlo no hubieran tenido tampoeo
neoesidad de 'Preparaci6n previa en Es
cuelas especiales.

1..0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumPlimiento. Madrid, 2¡ (le
mayo de 1933.

CUERoPO AUXILIAR SUBAI.TE1~

NO DtEL BJE.RCITO

ten:'~lllL'; teniendo en cuenta que pa~a

el asccmo de una categoria a otra es
necesario contar por lo menos dos añ"s
de antigüedad, ..ste ~linisterio ha re
suelto desestimar la petición del inter~

sado por carecer de derecho a b q.le
;oEcita.

Lo comunico a V. E. para su 1:)lloli
mioto y cum1)limi<:llto. ~ladrid, 25 ric
mayo de 1933.

Sefior General de la segunda divisibn
orgánica.

AZA"i.\

~ñ'Jr General de la sexta divisiúll o~

gánica.

Circular. Excmo. Sr.: Visu,. la ins
tancia formulada por el sa~nto 'Prime
ro de INGENIEROS don Domingo ),1 .. 
fias Garcia, con destino en el regimien
to de Zapadores Minadores, en la '.lile
solicita su ingreso en la Ie8'Unda Sec
ción derl CUERPO AUXU..JAR SUB
ALTERNO DEL EJERlOIro por
proceder de la disoolta Brigada To!>,)
gráfica de I~nieros j el'te Ministerio ha
resuelto desrestimar dicha petición pt)( no
estar comprendido en la ley de 13 de
mayo de 19312 eD. O. nÚln. II4), ra
que el ~rrafo segundo del articulo
se.>; to de la ley mencionada, se refiere
solamente al personal procedente de la
B:ieada obrera '1 Topopi&a de Esta-
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ExcIllJO. Sr.: V.ista Ita propues.ta
que el auditor de la primera divi
sión cursa a este Minist\eri<> para la
provisión d:e la vacat.'lte de secreta
rio <le causas del Juzgado Perma
nente de dicha ciiv:si6~. nnunóada
¡:or or":en de 28 de marzo último
(D. O. núm. N), a favor de.l sa:
gento primero D. Juan Segovia J oc
g¡e:, con d¡estt::'!l'O en >el tregi:m.:en:o
Infantería núm. 20; teniendo e::l cuen
ta que el interesado reu'::le l<llS r·e.
quisito.s qu·e prev:'ene el reglamenta
aprobado. por onien de I I d~ jr.:,nio
de 19H) (C. L. núm. :::32), p0r este
~Lnisteri0 se ta res'JeIto aprcD.1.r :ü
propuesta de referenc:.a, ¿ispoDJ:én
d~se que -el interesado caus.e baja
por En del presente mes e:: el Cue'r
po a que perte::eQC y aCta en ti
plantilla del juzgado de referertcia.

Le:. C'Omr.:mico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma:lT:d,
30 d;e mayo de 1933.

DISPONIBLES

Excmo. Sr. : Por este )'Hnisterio ée
ha resuelto que los brigadas del AT
ma de lNFANTERL\. D. Te·se Bur
gos Palacioo y D. Fe¡¡~ Sincb.ez
Conejero, que 6e encuentran en si
tulJá6n de dis-ponioles forzosos en
esa división, incluído!! -en el aparo
tado B) del articub tercero cid :::,.0
creta de S de enero último (D. Q. n'Í
mero 5), pasen, a partir de la revis
ta de Comisario del próxim<> me;, a
la misma &ituación, apart<:ldo A), del
misL.o 'ar.ículo y decreto.

Lo con-;un1CO a V. E. para su co
noci-miento y cumplimiento. Madrid,
30 de mayo, de 1933.

AZAÑA

Seño.r General deJa primera diviEiG~

orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo cOiIIlunico a V. E. pana su co
nocimiento y cUD1lPlimiento. Madrid,
29 de mayo de 1933.

Señor Jefe Su:perior de las Fuerzas
11ilitares de Marruecos.

Excmo_ Sr.: Este 1Iinisterio ha re
sudto con.ceder el distintivo de Re
gulares y su uso sobre el uniforme,
al teniente de CAB.\LLERIA con
desJtino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares In.dígeJ1as de Ceuta núm. 3,
D. Ramó:J ~omech Herrero, por lle
var sirviendo en dichas Fue:zas más
de tres años v hallarse comprendido
en las disposiéiones vigentes sobre el
particular_ .

Lo comunico a V. E. para su Ca
n-ocímiento y cum¡plimien.to. Madrid,
29 de mayo de 19330

AzAÑA

INUTILES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Mar,ruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
!'l.Ielto aprOlbar la coocesión del dis
tintivo de Regulares hecho por V. E. a
favor de~ cabo Jaime L1íteras Ca rd ell,
con destino en el regimiento de IN
FANTERIA núm. 28. a que se con
trae su escrito de 2 del actual.

ILo comunrco a V. E. para su ro
nacimiento y cumipllimieMo. Madrid,
29 de mayo de 1933.

Señor Coman'dante Militar de Balea
res.

DIST.INTIVOS

Señor Jeie Supcdor de las Fuerzas 1H
litares de 1Iarruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha rt
suelto conceder el dis.tintivo de El 'Ter
cio y su us<> sobre el uniforme, al k
niente de INI"ANTERIA con destin:)
en dic-ho Cuerpo, don Joaquín Boscl1 de
la Barr~ra, por lkvar sirviendo en di
ohas Fuerzas más de tres años y hallar
se comprendido en las disposiciones vi
gentes sbbre el particular.

Lo comunico a V. E. t¡>ara su -:oncci
cimiento y cum-plimiento. Madrid, 2y d::
mayo de 1933.

Excmo. Sr.: oEste Ministerio ha re~

suelto conceder el distintivo de Regula
res y su uso sobre el uniforme, aJ te
niente dé INlFANT,E'R.'lA don Loren
zo E-~padas Pérez, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas
de Ailhucemas núm. 5, por llevar .ir
viendo en didlas Fuerzas más de ¡tres
afios y hallarse comprendido en las dis
posiciones vi~nteJ sobre el particu'lar.

'Lo comunico 4l V. E. para su c:011Oti
miento y cumplimiento. Madrid. :ao de
maY9 de 1933. .

. \ / .
Sellor Jefe S1JtJ)erior d. las Fuerzas Mi-

litarei de Marruecos. '

AZAÑA

Señor GenenaJ de la ciui.n~a divÍ6i6n
orgáni-ea.

Señores General -die la Frimera divi
600n e IntleIventor central de GUIC
.na.

Señor...

••~# ••

~.

,Excmo. Sr.: Visto - el eXipediente
instruído en esa división. a favor del
fioFdado' que fué del disl.lelto regimien
to de ARTIIJLERIA a G)ie nÚJn. 8,
Juan de la Cruz Blanco Gil, para
acreditar el .derecho que ip'UIdiera co
tres,!>onderle ,pan el ingrelSO en. el
Guenpo de IJ1IVálidos 'Militares, deJ
\qwe resulta que hallándo9C el in.te
resado '. el d,ia 16 de &e'Ptiem'bre de
1929, ethando gasoHna en uno de
los auto-caaniones d-el.citatdo regimien-
to se ~ in.flamó el exrpresado com"bu..

AuitAo .tib:te, ~roduciéndole graTell cruemadu
ras en la maoo izquierda,·a con&elCUen
cia de lucuales 'fué dado 'por inútil
en, 5 d~ J~rero de 1930 por el tf'itbunaf
médico militar de éSa div~si6n: res1á-
Wldo que ,lulesi-ones que ~sent6 el
lnter.o en el lücto' d$' reoeonoci

~o. Sr.: Eite Ministerio ha re- .miento _te.1& Junta F~hativa de
suelto conc-eder d distintivo de. Re- S.dda4.J.fttltar d4 Cueipo de Iun
gulares y su uso sobre el umforme. .UdOtl, nO 'Ie ha.t1an· inclulldas en ea
a4 teniente de INlF'A:NT~A con euadro de inutilidades de 13 de abril
des.tino en el Grupo de. Re¡ul..ree de l0a7, que le era de a.plicIICi6n pot'

Señor qeIlfer.aJ' de la qUÍ11ita div¡,i60 In.d:f8'éna9 de A1hUfgem~s n_. 'S, dqn.... f~a en ~ ocurrió e¡. hecho que
O1'¡'Ú1lJCa. '.' . • Leqpokto G6mez Hor\igue1a, por' u..-. motrvl:. este e)llpeldiente, ni en. el de

"'_ '. . . ~ ,val' airvie.ndo en dicl1a. F:1Jerzae QlÚ' ,$4emarzo de 1877, por &!>ropción
.xd'1ores- .~"e S"penor ~ lq, F'\ttf-:' el- tres aftoá t halliU'."~ dei ahotorior, e.a.t4l 'Ministerio ha re

ma Ml11ta~l.de Marrue.p .. l-ler-in au ditpoaiciones ~ei IObrt .ft<t,'d~ eli~ en eLeu,,..
V'entOJ" contral de. Gaeril. ~ . • '6l parttall1ar. .," po de Inválidos al recurrecte..'.' _

, " f' '. : > '"~" ',t>, ,;~,: ..~

.Circula,. Excmo., Sr.: Por eSote
M..I1Jst.er:o J>e. ha resuelto que la on
d'Cn clil"Cub.r de 18 del mes actual
(D. O. núm. 116), se entiend'a ada
r~,da ¡:>or jo que <s-c refiere al destino
del cabo Félix RonoefQ Ronce,o e.n
e,l sentido de que pertenecía al' ba
talló;¡ ¿:e .Caza.::lOres de Africa nú
mero 4, 'en vel del n.úm. 2, que en

,aquélla se cita.
Lo ~omun,ieo- a V. E. para 5:J' 00

llocLllll.entoy cumplimiento. Madrid,
30 die mayo de 1933. .

Excmo. STo : Por erste Ministerio se
ha resuelto que el ed'Ucando die r.oi¡
neta del primer Grupo de la tercera
C,omandancia de tropas de lntenden.
CIJa ~ntonio Alvarez Monuma pase
:tn~a<I().a la C<llmandmida dre 'Inten
d~cl8; de Ceuta, con are:glo a la or-

cx.rc\¡lu die 8 de j undlo- de 1920,«;. L. núm. I'2S), conforme solicita
c&UlSaiQ4oaJta y baja en la pr6J[i~
f~ de Comiull'Ío. .

.. •~o C01D.~CO a V. E-. para su C0ll10
O1l1Útento y eWl1.JlI1ilmiento. Madrid, o
de D1I8l)'ode 1033. •



AZ.\ÑA

será baja en el Ejér<:ito por fin del
presente mes. debiéndose remitir el re
ferido e:q>ediente a la Sea:i6n militar
de la Dirección general de la Deuda
y Clases Pasivas, para el señalamien
to de haber pasivo que 'Pueda co
.rr(~pollderle como comprendido en el
a~ticulo 6-l. del capítulo cuarto del
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de
octubre de 1926.

Lo cOlIl1unico a, V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.29 de mayo de 1933..

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Intervelltor central de Guerra.

EXlCmo. Sr.: Vista la 'instanlCÍa pro
movida por el soldado Ikenciado Agus
tín Miras Gris, vecino de-- Las Aneas
de GergaI (AJimerla), ellJ s~1ica de
que se le comunique el estado en que
·se el1i::nentra su eJClPetdiente ,para ingre
so en el Cuer,po de n~ryALIDOS

~nLITAR!ES; tenJendo en cuenta por
el examen. de los antecedentes que obran
en este Departamento, que al men.cio
.nado individuo le fué <Ienega(\o su
in,greso en II1'Válidos por ortden de JO
de octubTe de 1924 (D~ O. núm. 246)
¡por n.o con~ideraróe su intltilidad «i
ginada en accidente fortuito, inocluida
oCn el cuadro de 8 de marzo de 1877<c. L. nÚlm. 88), no a'1Icanaándole
'Prece.pto alguno de revisión, por es-te
Ministerio se ha resuelto se notifique
al interesado. que continuará pereí
~)it..'I1do la ,pel1'si611i de retiro que le¡
fué otorgada por omen, de S de no
viembre <le 19z4' (D. O. nÚlm. 253).
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlmjpl1imiento. Madrid,
22 de mayo de 1933.

A%AAA,

Señor General de la segtm<la divis160
orgánÍJca.

31 de mayo de 1933

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circula'. Excmo. 51'.: Por este
Ministerio se ha resuelto que la or
den ciT.-euliar de 26 del ·ac.ual,
(D. O. núm. 122), por la que se
conoeden premios de efecti,v,id:ld a
jefes y oficiales del Arma de lN
FANTERIAi se entienda rectificada
en el sen·tido de que el que se con
cede al ten.ilente D. Antonio FeljÓQ
Bolaños, lo es a partir de primero
de abril de 1933, en lugar de serlo
a partir de primero de junio, como
por error materia;} se consigna e~ la
relación. .

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplilmDento. Madrid,
30 de mayo 1933.

Señor...

RESERVA

Excmo. Sr.: E6te Ministerio ha
resuel·to que pase a situaci6n de r~·

serva, por habe'r <:11III1Iplido la edad
reglatn.enlaria el día 2'1 de' aCluaJ,
con. arreglo a lo di6puesto en la l~y

de 29 de juni'01 dle 1918 (,C. L. nÚInJe
ro 160), el cOll'onel del Arma de CA
BALLERIA, del regimiento Cazado
res númer<> 10, D. Fed.eri('o Tío '1'10,
en cuya situaci6n d.isfrutará el haber
mensual de 975 pesetas, más 50 que
le corre!llpOnden como pensiOnista de
la Orooen de San HermenegiJdo, que
percibirá a partir de primero :¿e, mes
pr6ximo po.r ,la Delegación de Ha
cien<lla de Vale6cia, 'For fij'a'r su reiSi
d'ellClÍJa en dicha capitaJ, según d~s

pone la' 11ey doe 21 die octuhore doe
193,1 'Y diecreto d>e 2r¡ de noviembre
del mismo afio.

Lo comunioo< a V. E. para 6U co
.nodlm~ento y cumplimiJento. Madrid·,
2'3 de mayo die 1933. '

AzdA

D. O. ñúm. 124·

ditctatda en cumtplimiento del artíJculo
18 y caso cuarto del 444 del vigente
reglamento de Reclutamiento, cuya
circular no obliga al recucrente a for
mar ¡parte de la esca'!a de' cClll1lJ1}1emen
to, en tanto no sea movilizado y siem
pre con el en~eo que ostentase al re
tirarse, este Ministerio, de acuerdo con
lo informado por el Estado ~iayor

Central del Ejército, ha resuelto des
estimar su petición por carecer de de
"echo a lo que solicita y no serIe de
a¡plicalCión el artículo quinto de la
circu!ar de 27 de dicieIIJA>re de 1919
(c. L. núm. 489). .

Lo comunko a V. E. para su co
.nocimiento y cmn.p<Iimiento. Madrid,
29 de mayo de 1933..

AZAÑA

Señor Comanodante M:ilitar' de Cana
I'ias.

Sefior General Jefe del Estado Ma
yor Central del Ejército.

RETIROS

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 28 de actual la edad regla
mentaria para el retiro definitivo, el
SC'g'1lIJ1ldo teniente de CABALLERlA
(E. R.), capitán hon'OTifico, retirado
por Guerra, D. Max'jlmino Calvo Pé
rez, este Ministerio ha resuelto que
el dtado oficial cause baj31 en el
EdéI'cito por fin del corriente mes,
percibiendo a partir de p.imero de
ju,nio ¡pr6ximo como tal retirado y
pOIr la Delegación de Hacienda de
Huesca, el haber mensual de 146,25
pesetas que le correspond~n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ct!tttPJimieoto, Madri¡.i.
36 d,e .mayo d'e 1933.

Señor General de la quinta división
orgánica. \

Señor Inte1"V'e]1to,r cel1ltral de Guerra.

Sei\or Genfral de 1& qouinta. divis{ón
orgánica.' ' I

Seft'or.ee Qrdenador de, Pairos e Inter
ventor cenkat de Guerra.

Séfior Genet'al de la cuarta divisi6n
or~ica.

E.xICmo. Sr.: ViSita la in'Stancia pro- SeñOJ"esGenet'al de 'la tercera divi- . .
movidta por el ex l.-rl·o'na~l·o Mano'e'l Excmo. Sor.: ViSito el escrito dirlgl-

- '" si6nJ ~-&_:ca e Interventor central do D ' 'ft_ t ~or esa dl'Vl'González Vera, <:on' 're&ideocia en CMa de ¿;;:r;:' , a este ~a,r........en o ... -
Plaza calle Tra~a.fa del Conde, nú- si6n coo fecha 10 de abril pr6ximo
m,er,o 1, en. .~lica de revisi6n de 841 (paSado, manifestandoqu'e el alférez
e~diente de inerelo ea el 'Cuerpo de 'INFiANrDERIA (R. R.) retirado
d~ lNV:ALI:OOS MILITAR.ES.; te- R!ETUM.DOS ¡por Guerra, D. José Fe,r,rer Rodrilguez,
nlemlo ~ cuen.ta q.ue' Por orden de cumjpl1ia la edad reg1a.men'tarla. para
ao, d~ octJubre de 1........:: (""'. 'O. n""-e- R <:'.. V' la' • e.l retiro <1,efinitivo el dia :z8 del mes

;¡6 ~...,. UIW XICItlO. ......• : lita snstanclla que 8IOhlal, este Minia'terio ha r.esuelto que
ro 1), le fué d.enevádo dicllo in'81'e- el Jefe del 'Gf'~o mixtonllm. ~ cur- el citado ofi,cialf ~aua~ baja en, el Ejér
~o 1pr no encontrue ..u inutilidad' s6 a e~te D.epal'ltalmento en ni de mar- dto por fin d'et corriente me.., pe1'lCi-

'tlnc u da en el cuadro de 8 de marzo iZ? ú.ltIll10, pr~ovida PQr el tenleftlo Menda a patti1' de primero de junio
de I8?7 (C. L. n6m. 88), no coneide- te de ARTiILL:ERlIA, retirado, ,don ¡pt\Óximo como tall retirado y por la
,'n<101o por tanto cOlt1UX'endftdo en Pedro Ponte Llanera, en t6'p0Uca de 3)eepción de Hacienda de Zaragoza,
las bU~t traneitodu ',de la .ley de 15 t'll:Ie fe le eonceda el e_eo de CllPi... el haber men',ual de I46~5 pesetas
de .e¡ptiembre tltimo (D. O. n6mero tin de c.OIIlIPleme,mo, coa. a~lo a que le cor~IIInOlllde •
.ar,)' 'tiste Mi~I.terlo ha ,re.uelto de... lo .qoue d'ielpooe el articulo quimo de Lo eom~b a V. E. para su co
estimar Ja ~tlclón' del recUrrente por la orden cU'euCu de 27 de diciembre nocimiento y c\Iml)limiento. Madrid,
carecer <le l1erecho • lo que lollcita de ~I9 (C. L. nÍlm•.489) por formar """ de mayo de 1"'''3.

. !Lo ~<llmunj.co a V. E. pan .u ~o-' parte de <licita oficiaitdíd, "lid!' deter- .", -
JliOclms~ilto y c~ltm.iento. MaIC1rid min."lt ciroula.r de So de nov¡~e
22 de mayo de 19». .' de I9!lf (D. O. n.6'm. flf[1),~ecido

AldAo en cuenta 'qu. l....ituaciOa del hs.tere-
S .. 1"'- .' , 1.'110 to. 1'letinitiva y qu. el ~ato'e••ar ,~neral.de 1'a primera diva.i6n d • . , ..... ~_:..;.' .J~

. or&.áJ1Cic,., '.", " ' e tU' "!I'tUlCla ~~' _ dllCl.. "
'7 errónea 1,11Iterpretael6n «f... "'kha ~n



AZA1iÁ

ID. O. núm. 124

SBCCION 1m MA'1'BRIAL

ADQUISICIONES

Circular. ExJamo. Sx.: Como resul
tado de la subasta celebrada por la
Comisión de CO'IIll¡>ras de ART1L:LE
RIA, que radka ~n e!I Taller d~ .P.r~
cisión de Artillerla, ,para adqu1Slclon,
de diez camiones de cargá útil de dos
t()neladas, anunciada por orden circu
lar de 31 de marzo del corriente afio
(D. O. núm. 85), este Ministerio ha
resuelto se eleve a definitiva la adjudi
cación provisidnal "propuesta por la
citada Comisión, adjuklicándose los
referidos vehículos automóviles a don
Emilio A1'Vear AgU'Írre, en ,representa
dón legal de la Socieidad. .. La His
pano Suiza", fábri.ca de automóviles,
S. A., por un im«>orte total de 23'5.000
¡pesetas. Al propio tiem¡>o se deberá
dar cUCIJ}limiento a los demás requis.i
tos que de conformidad con. el pliego
de condiciones han de regir en la ad-
judicación definitiva. ,

!Lb comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de mayo de 1933.'

Sefior...

• ••• •

31 de mayo de I93l

..
Estado Mayor Central

SBCCION DE ORGANlZACION y,
JlOVILlZACION

CONVOCATORIA PARA INGRE
SO EN EL .cUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr. : Como acla
raci6n a la orden circular de 7 de
marzo último (D. O. núm. 57), per
la que se lCcnvoca'n oposiciones para
cubrir 300 plazas de auxiliares ad.mi
nistrativos del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, este M:nisterio
ha resuelto que las pruebas d'e es
critum a máquina. se realicen en la
que aporte persomalmente cada opo
sitor sea cualquiera 6U marca, -sin
que Por ta:nto la designaci6n de mar
cas en la orden circular citada, ten
ga otro akance que -el poner a dis
posici6n de los ~irantes que no lle
ven la suya, algunas de ¡as más en
uso en lalS oficinas de este Departa
mento.

Lo comum.'lco a V. E. para su (.0

DOcimieDto y cumplímiento. Madrid,
29 de m'lllyo de 1933.

477

ORGANIZAClON

CircUlar. Exorno. Sr.: Al objeto
die que' las funcionea encomendadas
al persooa.1 que integraba La extin.
guida Brigada Obrera y Topográfica
de Estado Majyor, se d.esempeñen por
quienes reunan las especialidades ne
cesarias y para cumplimentar y lle
var a la práctica lo que determina
el artículo séptimo del decreto de 7
de enero último, (D. O. núm. 8), .este
~eri() ha; resuelto que todas las
ialcid.encias del personal que presta o
ha.ya de prestar SU6 servidas de «Ar
tes Gráficas» o "Top6gra,fos» del ra
tmoO de Guerra, estén a cargo del J e
-fe de la Imptenta y Talleres de este
Departamento y, Jefe de la Sec~ión,

Cartográfica del· Estado Mayor Cen
tral, res¡pectivamente, enviándose a
106 mismos, la documenta.ci6n que
radique en otros organismos.

Lo comunico a V. E. pára su co
1'lOCimien1O y cumplimiento. Madrid,
29 de ma¡yo de 1933.

AZAÑ ..

Señor...

. .e. •
BECCION DE lNS'l'I\UCCION y

RECLU'l'AIUBN'J'O

COMISIONES

Señw...

SUMINISTROS

IN'l'ERVENCION CBN'l'RAL DE
GUERRA

DESTINO.s~~_~
Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi. ~rlf....:m-;i'!:YÍ'" • ".;rr:'~~ll¡"'*"':"f Excmo. Sr.: Por el Ministerio de

do a este Departamento por el Ayun- Circular. Excmo. Sr.: Este MI- la Guerra se ha resuelto autorizar
tamiento de Santaella (C6rdoba), so- n_terio h'3l resueJto que los jefes y .~ oolmla..ndanre (de IQABALLERIA
licitando el abono de suministros efee- oa,pitáln: die ESTADO MAYOR que h- D. Alfre<h> Jiménez Orge, Jefe d'e
tuaidos a la Guardia Civil dul'anJte el guran en la siguiente .relaci6n pasen la Escolta 'Presidencial, para hacer
afio 193>1 y junio a di.ciembre de 19312, a eeI'Vir los dlesti.nos que en la mía- uso del premw ql11e JIe ,fué concedido
este Ministerio ha resuelto que ha· ma. !le JIes E1eiia.ba., 'P'Ublicándotse a en j\llDio pr6xitm'O patsa.do, consisten
biendo cesado la intervención de Gue· contlÍlllUlllci6n, Jos. nom'bres de los 50- '!le en una com:i8ión al extrantjleTo, de
rra en la ¡parte administrativa de la licitantes que no ham obtenido las 'Il1li mes die ooTacci6n, para v:isitJar el
Guand.ia Civm' por decreto de 14 de V'8Ic:IlL1lt4 que hablan solicitado, e_ro Hípico de 5aumur, las E1seue
~iemibre anterior (D. O. n6m. 222), Lo oomun.ico a V. E. para ~u co- ~a.s de Ca.ballería die ~inero,Lo y Tor
10 que le le adeuda cor~cmd.iente DlOÓÍmilenlto ty cumplim.iento. MadT4f" di Quieto 1'/, bE&wela Práctica de

. a, 101 meses de octubre a diciembre 27 die m~o die 11933. CabaUerla de Torres Novas, disfru.
de 1932, debe ser reclimaldo y abo- AzdA taJ1,d'o durante QiC'ba <:om:i~i6n ,la6 die-
nado directamente por el Ministerio tu y mti.c<Je r>eglJa.mlell1tarios, O'JYO
de la Gobernacion a quien COCJIIlete Seilor... i, importe d~ 4.906..40 pesetal será caro
aatisf8lCer tata ,clase de deveQ!lOS. Lo go al CI01ICIepllc) ~m.o del ClIl}:ítulo
que COt'csponde de junio a agosto RELACION QUE SI: CITA s~o, artículo octaIvo, eecci6n cuar.
indusive, la doctmIe'Bt~ión jUlñificati- ta diel rigenllle ¡presupuesto. efectuan_
va, ha sido Y" ourNda al mellCiOllado T~nte ~01Ilel. ID. !tfi1'"1' IcJ.\e. do ,los v.i:a.ies denUlo !del territorio
Ministerio, C'Olmo te ualizu' con la lÍa8 lAspillOl, de (l'ddisponióle fofflO- ~, lPOI' !fIerrooa"il ., lOtIenta
de seoptieDllbre tan prontO la. ehrie el eo A.» en. .bI. primera divúi6n orr'· del Estado Y contindose el i mes de
Tercio, en cUyo poder obra, par. que ÍIIi4a. a ~~ dIilriei~n ordai- d'UIraci6D: a partir de .la fecha en que
Be &atiafaga por did10 Mk1i6terio de ca {F.) ,A'.-:.... emp~IWIa el ~. ,Por ~a Ordlena
I,a G~ernaci6l) cua.nklo oote1Jll'a el w- ~diMltte~(D,Muuel lnMI.-u (i\,6n die p~ die eMe Minde'ter).o se

, ilI~nto de cr6d'ito q,ue tiene (~i- ~ ~ ( •. ·~lte tonOIa~ 'A.. _4'11I" 6rdeDeI opot.wa81 pua que
,Ud~ de Hacienda. ~. ' ea k Ipl',~a W6n. 01Vln1Cll, a __~. eIJ Pali.., a' diiapoe.ición

, "ell>eCto a loe .1C1U1lo1Uc. de 101 .., .xta~ org4U:a. (V.\ deL ~Ilido: 3lU +:006 40 peftta~ a
"meee. de julio • tee>tiembre del afio Capi.'Il. D. ~l' GuÜrez FI6- cr-~ el, .pone' de 1_ die.1931

, fu~01l a' .U tiem¡po eswfadot 101 re" Idle~Le fol'JlClllO A.u • la' .. ~ ~ de la citada comi.
c~.Dtfe''''~i6n.p,,...er primera dIlivlli6n. cqiOIca 1., ~rtllJa. ~. ":' , '

,a!f 1iH~ .atJefedIOI p~ dicho 'Mi- do al ,E.tado M8lyOt CeA~ .. la Lo QOiID.U'Il.i'CO a V. lE. pua "\1" co-
niattrlo ~u,. ,Pl'OlCeda. ' ~~ ora'Dlica. (JI'.) . 1iOdImdMto y ~plimi.to. Medrid.

Lo 9QCt1Wtico & V. E. pan. IU co- ' :19 de mltyo .1933' ,
noeimíeato ,y' CUDIIllllnietllto. MII.6id ULACIoR D& IoUClTAN1'I8" •
~ de mayo de' 19330 ' " " AIAI

, 'AzAftA PMala "lIt. tliflili61f o",.i&. 4

Se'ft~ Genera,f, ... la .-......-'..1-1-16. ' Capittn. D. LúdIaD'O barcia Ma- W<wGeDeral de 'lla 'prlm,ena divi.-
'" --- "'T. cbi'eaa. ' _eSl1. «gemea.

oqr6.nÍlca. .' '. '" ; 'Na<lrid, 37 d'e _ d~, 1933·- 'Seio.tW'Ord_wuJIOc' die P.,ott e In.
Sellor Interventor- .-.,..-a¡ d~ Ga,rfL M&Jla. " ' ' , : te~:Ollbtr:Ii d.. "'4l'ml. '
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. .

Asociación para Huérfanos de clases. de tropa
•••

BALANCE correspondiente al mes de abril de 1933,' efectuado. en el día de la fechao

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

J8.542.14
35·908.80

360,00
31.25

2140 ,00
369,90
99,30

742.00
15°,00

8,20

Suma... '" oo. oo.......

Cargo de Asociación Infa.nterfa de marzo...
P31gado ~or pensiones de :a,bril y atrasadas.
Iclero ~or gratificaciones de abril .
Idean 'Por abono a teléfonos de abril...
Idem 'Por Sanatorio del mes de abril .
Idem por materia.} y escritorio... oo .

Idem 'Por correg¡pondeociá y reintegro ..
M«n 'Por filiados y 'Cartillas dotales ..
Idem por un auxilio de entierro ..
Idem 'Por flúido del mes de abrii .

46·758.53
36.285,83
4.112,50

76.451.59

1·34°·749,22

Rematténte anterior... · ...

Suma oo' .

Ingresado por cuotas de abril.. .
Idem !por subvención ordinaria de abri.l. ..
Idem íd. extraordinaria de abril.. ....

Imoporta el Haber , .
----

Retna1ténte... .., ... ... ... ..,

ALTA Y BAJA DE HUERFANOS D~TADLE DEL REMANENTE

TmúJ ti mtl anterior ... ... Pelllas

Suma ;.. 1.325
... ... ... 2

16·775
49

16.824
4

16.820

2.::=38,38
32.542,66
19·033,20

834.109,57
3~·673,17

, '

.........
•

Quedan...

Tolal "! oo. 1.340.749,22

MfOVIIMIENITiO DE SOCIOS

!lfetá.lko en Caja... ... ... ... ... ... ... ... ...
En cuenta corriente del Banco Espat\a ...
En la ¡dem· de la Caja Central Milita.roo....
Valor ,de cOJIllpra de 500.000 pesetas nomi-

nales en títulos de la. Deuda exterior cua.
tro iPor dento... .oo ... 'oo ... ... ... ... ...

Vlalor de cOltllPra de 1.000.000 ¡pesetas no
minales de la Deuda interior amortizable
tres ¡por ciento ,. '" .

En una carpeta de abon·aiés 'Para &u cobro:

Te¡úa el mes anterior.......: oo. ,.. ' ... oo••0.
Atta.s _••••• ,••••.•••••••,_ '" ••••••••••••

. Suma,.,.• ~ :.1 '" ......•........
Bajas '" '" '" " .

10

707

••• ••• •.• 6I~

SITUACIONES

Queda,. .,. -

...., , , , .Altas......

Bajas.. .' ......

Con pensión de una peseta diaria. Q1S~
Con pensión de J,SO •.• IJ8
Con .pensión de dos... ... 224
Con pensión de tres (escolares)... 56
Con pensión ·de cinco (univ<lrsita-
. rias) ... '" ... ... ... ... ... ...... :a

En el Sanatorio Nacional de In-
fecciosos '" ' 1

En el Preventorio de Guadarrama. 1
Filiados en el Ejércit9... ... ....... 29

EJ:.l LA ASOCIACION- DE INFANTIERIA

Intrmos err Tot.edo y Aranjue%... 223
Externos con pensiones... ... 387
En Residencia. de Est~te4... I
En el CoI~o National de Sordo-

111'Udos... ... ... ... ... ... ... ...... I
Con pensión et~ial ~r enfermos. 3
En 4:1 Preventorio ~ Guadarrama. I

T.o,tJl••• ...... ••• In, ••• ••• ••• 1'.3.13

I U~:?~d, tl3 tb~¡YOSde.I9JaM··--:,¡E¡.} caJeoro, JOI~ L6pe.r•.....¡[nterventore.: El auxiliar administrativo, Justo MarrJf'll;
e Jp' M,,:..I_an~, a,.,/1 Irrano 'alt. -Intervine: El comandante mayor, Vi clor M,,,,,,du.-V.o .B.O E1 Comandan-
te rel~nte lcddento.l,· SCQIIO. l,n1:;~),'~::" ..

"

KAÍ)llID_I.,u..TA y' T.uua.. ... 11I
.1'.,..10 Da u. ana..


